
REGLAMENTO (CE) No 1265/1999 DEL CONSEJO

de 21 de junio 1999

que modifica el anexo II del Reglamento (CE) no 1164/94 por el que se crea el Fondo de
Cohesión

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad
Eureopa

Visto el Reglamento (CE) no 1164/94 del Consejo, de
16 de mayo de 1994, por el que se crea el Fondo de
Cohesión (1) y, en particular, el artículo K de su
anexo II,

Vista la propuesta de la Comisión (2),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),

Visto el dictamen del ComiteÂ Económico y Social (4),

Visto el dictamen del ComiteÂ de las Regiones (5),

(1) Considerando que, para aumentar la eficacia del
Fondo, conviene precisar la noción de proyectos,
grupos de proyectos y fases de proyectos, así
como los criterios de agrupación de los proyec-
tos;

(2) Considerando que conviene simplificar el sistema
de gestión financiera manteniendo al mismo
tiempo el vínculo con la ejecución real de las
actuaciones sobre el terreno;

(3) Considerando que durante el período transitorio
(del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre de
2001), toda referencia al euro deberaÂ por regla
general entenderse asimismo como una referencia
al euro en calidad de unidad monetaria, de
acuerdo con lo establecido en la segunda frase
del artículo 2 del Reglamento (CE) no 974/98 del
Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la intro-
ducción del euro (6).;

(4) Considerando que la simplificación deseada debe
ir acompanÄ ada de un mayor control de la reali-
dad de los gastos y de la asunción por parte del
Estado miembro de una mayor responsabilidad
respecto de la correcta gestión financiera;

(5) Considerando que la Comisión y el Estado
miembro deben reforzar su cooperación en mate-
ria de control de los proyectos y que dicha coo-
peración debe sistematizarse;

(6) Considerando que en caso de irregularidades,
conviene instaurar un sistema de correcciones
financieras que proteja los intereses financieros
de la Comunidad;

(7) Considerando que conviene modificar en conse-
cuencia el anexo II del Reglamento (CE) no 1164/
94,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CE) no 1164/94 se modifi-
caraÂ como sigue:

1) El artículo A se sustituiraÂ por el texto siguiente:

«Artículo A

Delimitación de proyectos, fases de proyectos o
grupos de proyectos

1. La Comisión, de acuerdo con el Estado
miembro beneficiario, podraÂ agrupar proyectos y
delimitar dentro de un mismo proyecto fases teÂc-
nica y financieramente independientes a efectos de
la concesión de la ayuda.

(1) DO L 130 de 25.5.1994, p. 1.
(2) DO C 159 de 26.5.1998, p. 11.
(3) Dictamen emitido el 6 de mayo de 1999 (no publicado

auÂn en el Diario Oficial).
(4) DO C 407 de 28.12.1998, p. 74.
(5) DO C 51 de 22.2.1999, p. 10.
(6) DO L 139 de 11.5.1998, p. 1.
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2. A efectos del presente Reglamento, se enten-
deraÂ por:

a) ªproyectoº: un conjunto de trabajos, econó-
micamente indivisibles, que cumplan una fun-
ción teÂcnica precisa y tengan objetivos clara-
mente definidos que permitan apreciar si se
ajusta al criterio previsto en el primer guión
del apartado 5 del artículo 10;

b) ªfase teÂcnica y financieramente indepen-
dienteº: una fase cuya autonomía operativa
pueda comprobarse.

3. Una fase podraÂ consistir tambieÂn en estudios
preparatorios, de viabilidad y teÂcnicos necesarios
para la realización de un proyecto.

4. Con el fin de ajustarse al criterio fijado en el
tercer guión del apartado 3 del artículo 1, podraÂn
agruparse los proyectos que cumplan las tres con-
diciones siguientes:

a) estar localizados en la misma zona o situados
en el mismo eje de transporte;

b) ser efectuados en aplicación de un plan global
establecido para esa zona o eje con unos obje-
tivos claramente definidos, de conformidad
con el apartado 3 del artículo 1;

c) estar supervisados por una entidad encargada
de coordinar y controlar el grupo de proyec-
tos, en el supuesto de que los proyectos sean
ejecutados bajo la responsabilidad de autori-
dades diferentes.»

2) La segunda frase del apartado 2 del artículo B se
sustituiraÂ por el texto siguiente:

«Los Estados miembros beneficiarios facilitaraÂn
toda la información necesaria mencionada en el
apartado 4 del artículo 10 incluidos los resultados
de los estudios de viabilidad y de las evaluaciones
previas. Para que esta evaluación sea lo maÂs eficaz
posible, los Estados miembros tambieÂn facilitaraÂn
los resultados de la evaluación de impacto
ambiental con arreglo a la legislación comunitaria
y su conformidad con una estrategia general de
medio ambiente o de transporte, de aÂmbito terri-
torial o sectorial, y, cuando proceda:

Ð una indicación de las posibles alternativas que
no se hayan tomado en consideración, y

Ð la interconexión de proyectos de intereÂs
comuÂn situados en el mismo eje de trans-
porte.»

3) El artículo C se modificaraÂ como sigue:

a) El apartado 2 se modificaraÂ como sigue:

i) La segunda frase del paÂrrafo segundo de la
letra a) se sustiuiraÂ por el texto siguiente:

«Los compromisos relativos a los tramos
anuales posteriores se basaraÂn en el plan
de financiación inicial o revisado del pro-
yecto y se realizaraÂn en principio al
comienzo de cada ejercicio presupuestario
y por regla general para el 30 de abril de
cada anÄo, en función de las previsiones de
gastos del proyecto para el anÄo en curso.».

ii) La letra b) se sustituiraÂ por el texto
siguiente:

«b) para los proyectos de duración infe-
rior a dos anÄos o cuya asignación
comunitaria no supere 50 millones de
euros, se podraÂ contraer un primer
compromiso de hasta el 80% de la
ayuda cuando la Comisión adopte la
decisión de concesión de la ayuda
comunitaria.

La parte restante de la ayuda seraÂ
objeto de otro compromiso en función
del estado de ejecución del proyecto.».

b) Se anÄadiraÂ el apartado siguiente:

«5. Excepto en casos debidamente justifica-
dos, se cancelaraÂn las ayudas concedidas para
un proyecto, un grupo de proyectos o una fase
de proyecto cuyos trabajos no hayan comen-
zado en los dos anÄos siguientes a la fecha de
inicio prevista en la decisión de concesión de
la ayuda o a la fecha de su aprobación, si eÂsta
fuera posterior.

En cualquier caso, siempre que exista el riesgo
de una cancelación, la Comisión informaraÂ
con tiempo a los Estados miembros y a la
autoridad designada.».

4) El artículo D se modificaraÂ como sigue:

a) La segunda frase del apartado 1 se sustituiraÂ
por el texto siguiente:

«PodraÂn revestir la forma de anticipos, pagos
intermedios o pagos del saldo final. Los pagos
intermedios o del saldo se referiraÂn a gastos
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efectivamente pagados que deberaÂn justificarse
mediante facturas pagadas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente.».

b) Los apartados 2 y 3 se sustituiraÂn por el texto
siguiente:

«2. Los pagos se llevaraÂn a cabo de acuerdo
con las modalidades siguientes:

a) Tras la decisión de concesión de la ayuda
comunitaria y, excepto en casos debida-
mente justificados, tras la firma de los con-
tratos relativos a la contrataación puÂblica,
se abonaraÂ un uÂnico anticipo del 20% de
la ayuda del Fondo concedida inicialmente.

La autoridad o el organismo designados a
que se refiere el apartado 1 reembolsaraÂ la
totalidad o parte del anticipo cuando en
los doce meses siguientes a la fecha de su
abono no se haya enviado a la Comisión
ninguna solicitud de pago.

b) PodraÂn abonarse pagos intermedios a con-
dición de que el proyecto avance satisfac-
toriamente hacia su conclusión; estos
pagos se efectuaraÂn en concepto de reem-
bolso de los gastos certificados y efectiva-
mente pagados y se supeditaraÂn al cumpli-
miento de las condiciones siguientes:

Ð presentación por el Estado miembro de
una solicitud en que se describa el desa-
rrollo del proyecto en teÂrminos de indi-
cadores físicos y financieros y su con-
formidad con la decisión de concesión
de la ayuda, incluyendo, en su caso, las
condiciones específicas que figuran en
dicha decisión,

Ð curso dado a las observaciones y reco-
mendaciones de las autoridades de con-
trol nacionales y comunitarias y, en
particular, corrección de las irregulari-
dades presuntas o comprobadas,

Ð indicación de los principales problemas
teÂcnicos, financieros y jurídicos plan-
teados y de las medidas adoptadas para
corregirlos,

Ð anaÂlisis de las diferencias respecto al
plan de financiación inicial,

Ð indicación de las medidas adoptadas
para dar publicidad al proyecto.

La Comisión informaraÂ sin tardanza a los
Estados miembros en caso de no cumplirse
alguna de las condiciones arriba menciona-
das.

c) El importe acumulado de los pagos con-
templados en las letras a) y b) no podraÂ
rebasar el 80% de la ayuda total conce-
dida. Para proyectos importantes compro-
metidos por tramos anuales y en casos jus-
tificados, este importe podraÂ aumentarse
hasta el 90%.

d) El saldo definitivo de la ayuda comunita-
ria, calculado a partir de los gastos certifi-
cados y efectivamente pagados, se abonaraÂ
a condición de que:

Ð el proyecto, la fase del proyecto o el
grupo de proyectos se haya realizado
con arreglo a los objetivos fijados,

Ð la autoridad u organismo designado
contemplado en el apartado 1 haya
presentado a la Comisión una solicitud
de pago dentro de los seis meses
siguientes a la fecha límite indicada en
la decisión de concesión de ayuda para
la terminación de los trabajos y la eje-
cución de los pagos del proyecto, la
fase del proyecto o el grupo de proyec-
tos,

Ð se haya presentado a la Comisión el
informe final a que se refiere el
apartado 4 del artículo F,

Ð el Estado miembro haya certificado a
la Comisión que los datos facilitados
en la solicitud de pago y en el informe
son correctos,

Ð el Estado miembro haya enviado a la
Comisión la declaración prevista en el
apartado 1 del artículo 12,

Ð se hayan aplicado todas las medidas de
información y publicidad adoptadas
por la Comisión en aplicación del apar-
tado del artículo 14.

3. Si el informe final previsto en el
apartado 2 no se presenta a la Comisión den-
tro de los dieciocho meses siguientes al plazo
de terminación de los trabajos y ejecución de
los gastos indicado en la decisión de concesión
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de la ayuda, se cancelaraÂ la parte de la ayuda
correspondiente al saldo del proyecto.».

c) En el apartado 4, se suprimiraÂn los teÂrminos
«y la letra d) del apartado 3».

d) Se insertaraÂ el apartado siguiente:

«4 bis. Los Estados miembros velaraÂn por
que las solicitudes de pago se presenten a la
Comisión por regla general tres veces al anÄo, a
maÂs tardar el 1 de marzo, el 1 de julio y el 1
de noviembre de cada anÄo.».

e) En el apartado 5, detraÂs del teÂrmino «admisi-
ble» se anÄ adiraÂ lo siguiente:

«en la medida en que sigan existiendo fondos
presupuestarios disponibles.».

f) Se anÄ adiraÂ el apartado siguiente:

«7. La Comisión estableceraÂ disposiciones
comunes en materia de subvencionabilidad de
los gastos.».

5) El artículo E se modificaraÂ como sigue:

a) En el título y en los apartados 1 a 4, los teÂrmi-
nos «ecu» y «ecus» se sustituiraÂn por los teÂr-
minos «euro» y «euros» respectivamente.

b) En los apartados 1 y 3, se suprimiraÂn los teÂr-
minos «o en moneda nacional».

c) Se anÄ adiraÂ el apartado siguiente:

«5. Respecto de los Estados miembros que
no participen en el euro, el tipo de conversión
que se tendraÂ en cuenta seraÂ el tipo contable
de la Comisión.».

6) El artículo F se modificaraÂ como sigue:

a) En el apartado 4, se anÄ adiraÂ el paÂrrafo
siguiente:

«Dicho informe incluiraÂ los elementos siguien-
tes:

a) descripción de los trabajos realizados, en
la que se expondraÂn los indicadores físicos,
la cuantificación de los gastos por catego-
rías de trabajos y las medidas adoptadas
en relación con las claÂusulas específicas
que figuren en la decisión de concesión de
la ayuda;

b) información sobre todas las campanÄ as de
publicidad;

c) certificación de la conformidad de los tra-
bajos con la decisión de concesión de la
ayuda;

d) una primera apreciación sobre la posibili-
dad de obtener los resultados previstos
como se indica en el apartado 4 del
artículo 13, incluyendo, en particular, los
datos siguientes:

Ð fecha efectiva de inicio del proyecto,

Ð indicación sobre la forma en que el
proyecto se va a administrar una vez
terminado,

Ð confirmación, si procede, de las previ-
siones financieras, especialmente en lo
que respecta a los costes operativos y
los ingresos previstos,

Ð confirmación de las previsiones socio-
económicas, en particular, los costes y
los beneficios previstos,

Ð indicación de las medidas adoptadas
para garantizar la protección del medio
ambiente y su coste, incluido el cumpli-
miento del principio de que ªquien
contamina pagaº.».

b) En el apartado 5, se anÄadiraÂ el paÂrrafo
siguiente:

«En la decisión de concesión de la ayuda se
precisaraÂn las normas adecuadas para proce-
der a las modificaciones, diferenciaÂndolas
seguÂn su caraÂcter y su importancia.».

7) El artículo G se sustituiraÂ por el texto siguiente:

«Artículo G

Control

El actual apartado 1 se traslada al paÂrrafo
segundo del apartado 2 del artículo 12. El nuevo
apartado 1 quedaraÂ redactado del modo siguiente:

ª1. La Comisión y los Estados miembros coo-
peraraÂn en virtud de acuerdos administrativos
bilaterales para coordinar la planificación, la
metodología y la ejecución de los controles con el
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fin de conseguir de eÂstos el maÂximo efecto, y se
transmitiraÂ sin demora toda la información perti-
nente sobre los resultados de los controles realiza-
dos. Al menos una vez al anÄo se examinaraÂn y
evaluaraÂn:

a) los resultados de los controles efectuados por
el Estado miembro y por la Comisión;

b) las observaciones de otros organismos o insti-
tuciones de control nacionales o comunitarios;

c) las repercusiones financieras de las irregulari-
dades observadas, las medidas ya adoptadas o
las que auÂn precisan correcciones y, en su
caso, las modificaciones de los sistemas de ges-
tión y control.

Tras este examen y evaluación, y sin perjuicio de
las medidas que deba adoptar inmediatamente el
Estado miembro en aplicación del artículo H, la
Comisión podraÂ realizar observaciones, en con-
creto sobre las repercusiones financieras de las
irregularidades que se hayan detectado. Dichas
observaciones se remitiraÂn al Estado miembro y a
la autoridad designada para la gestión del pro-
yecto en cuestión. Si procede, se adjuntaraÂ a las
observaciones peticiones de medidas correctoras
cuyo objeto sea poner remedio a las insuficiencias
de gestión y corregir las irregularidades detectadas
que no se hubieran corregido auÂn. Se daraÂ al
Estado miembro afectado la ocasión de presentar
comentarios sobre estas observaciones.

Cuando, a raíz o en ausencia de comentarios del
Estado miembro, la Comisión adopte conclusio-
nes, el Estado miembro haraÂ lo necesario dentro
del plazo establecido para satisfacer la petición de
la Comisión e informarle de las medidas adop-
tadas.

2. Sin perjuicio del presente artículo, la Comi-
sión podraÂ suspender la totalidad o una parte de
un pago intermedio si considera que el gasto de
que se trata se relaciona con una irregularidad
grave. La Comisión informaraÂ al Estado miembro
afectado de la decisión adoptada y de sus moti-
vos.

3. Durante los tres anÄos siguientes al pago por
parte de la Comisión del definitivo de un pro-
yecto, y salvo decisión contraria en los acuerdos
administrativos bilaterales, el organismo y las
autoridades responsables conservaraÂn a disposi-
ción de la Comisión todos los justificantes (bien
originales, bien versiones compulsadas transmiti-

das por medios admitidos habitualmente) relacio-
nados con los gastos y los controles correspon-
dientes a dicho proyecto.

Este plazo se interrumpiraÂ en caso de que se inter-
pongan acciones judiciales o a petición debida-
mente motivada de la Comisión.º».

8) El artículo H se modificaraÂ como sigue:

a) El título se sustituiraÂ por el texto siguiente:

«Correcciones financieras».

b) El apartado 1 se sustituiraÂ por el texto
siguiente:

«1. Si, tras haber efectuado las verificacio-
nes necesarias, la Comisión llega a la conclu-
sión de que:

a) la ejecución de un proyecto no justifica la
totalidad o parte de la ayuda que le ha
sido concedida, o que se ha incumplido
una de las condiciones establecidas en la
decisión de concesión de la ayuda, o que se
ha producido en particular cualquier cam-
bio significativo que altera la naturaleza o
las condiciones de ejecución del proyecto y
para el cual no se haya recabado la apro-
bación de la Comisión;

b) existe una irregularidad en la ayuda reci-
bida del Fondo y que el Estado miembro
interesado no ha adoptado las medidas
correctivas necesarias,

la Comisión suspenderaÂ la ayuda para ese pro-
yecto y, exponiendo sus motivos, pediraÂ al
Estado miembro que presente comentarios
dentro de un plazo determinado.

Si el Estado miembro tuviera objeciones a las
observaciones de la Comisión, eÂsta lo invitaraÂ
a una audiencia en la que ambas partes se
esforzaraÂn por llegar a un acuerdo sobre las
observaciones y sobre las conclusiones que
hayan de extraerse de eÂstas.».

c) El apartado 2 se sustituiraÂ por el texto
siguiente:

«2. Al teÂrmino del plazo establecido por la
Comisión, en caso de no haberse llegado a un
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acuerdo en un plazo de tres meses, la Comi-
sión decidiraÂ , sin perjuicio de la observancia
del debido procedimiento y tomando en consi-
deración los comentarios que hubiera reali-
zado el Estado miembro:

a) reducir el anticipo a que se refiere el
apartado 2 del artículo D, o

b) efectuar las correcciones financieras nece-
sarias, lo cual podraÂ suponer la supresión
total o parcial de la ayuda concedida para
el proyecto.

En estas decisiones se respetaraÂ el principio de
proporcionalidad. Al decidir el importe de una
corrección, la Comisión tendraÂ en cuenta el
tipo de irregularidad o de cambio y el alcance
de la posible incidencia financiera de las even-
tuales deficiencias de los sistemas de gestión o
control. Toda reducción o supresión daraÂ
lugar a la recuperación de los importes abona-
dos.».

d) La segunda frase de apartado 3 se sustituiraÂ
por el texto siguiente:

«DeberaÂ reembolsarse a la Comisión todo
importe percibido indebidamente que deba
recuperarse. Se cobraraÂn intereses de mora,
con arreglo a las normas que establezca la
Comisión.».

e) Se anÄ adiraÂ el apartado 4 siguiente:

«4. La Comisión adoptaraÂ las disposiciones
de aplicación de los apartados 1 a 3 y las

comunicaraÂ con caraÂcter informativo a los
Estados miembros y al Parlamento Europeo.».

9) En el paÂrrafo segundo del artículo J se anÄadiraÂ el
texto siguiente:

«En esta reunión, la Comisión informaraÂ a los
Estados miembros sobre los asuntos relativos al
informe anual y sobre sus acciones y decisiones.
La Comisión remitiraÂ a los Estados miembros la
documentación pertinente con tiempo suficiente
antes de la celebración de la reunión.».

10) El anexo del anexo II se modificaraÂ como sigue:

a) El punto 2 se sustituiraÂ por el texto siguiente:

«2. La repercusión económica y social del
Fondo en los Estados miembros y sobre la
cohesión económica y social en la Comu-
nidad, incluida la repercusión en el
empleo.».

b) En el punto 4, se sustituiraÂn los teÂrminos
«mencionados en los apartados 1 y 2 del
artículo 6;» por los teÂrminos «mencionados en
el artículo 6;».

Artículo 2

El presente Reglamento entraraÂ en vigor el 1 de enero
de 2000.

El presente Reglamento seraÂ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 21 de junio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

G. VERHEUGEN
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